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I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 01 DE SEPTIEMBRE 2O2O

DECRETO Ne y'o29

Vistos:
a) Solicitud de uso de vehículo Munic¡pal,

CAMIONETA FORD PLACA UNICA BZPJ-29, Para los días miércoles 02, v¡ernes 04 mes de Sept¡embre de
2020, desde las 1.8:30 hrs. Hasta las 22:00 hrs. PARA REAL|ZAR NORMALtzActoN DE LUM|NARIA puBUCA
EN ToDA tA coMUNA DE LorA. según memorándum Ne 181, de o1/09/?ozo, Autor¡zado por el sr.
Adm¡nistrador Municipal.

b) Decreto Ley Ns 799 de 1974 sobre uso y
circulación de vehículos estatales

c) Art.53e Letra n) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de ,techa Z5/03/20L4, que
delega en el Administrador Mun¡cipal la atr¡bución de autor¡zar la circulación de vehículos mun¡cipales
fuera de los días y horas de trabajo

e) Lo dispuesto en el Art. 63e, GSe y G6p de la
Ley Ne 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales

f) Ley ¡e 19.880 sobre bases de los
procedimientos adm¡nistrativos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2006 de Ministerio tnter¡or
publicado en D.O. EL 26.07.05 que fija texto refundido de la Ley no 18.695

facultades que me confiere el
M u nicipa lida d es,

DECRETO

1.- Autorizase la circulación de vehículo
Municipal, cAMIoNETA FoRD PLACA uNtcA BZPJ-29, para los días miércoles 02, v¡ernes 04 mes de
septiembre de 2o2o, desde las 18:30 hrs. Hasta las 22:00 hrs. PARA REAUZAR NoRMALtzActoN DE
LUMINARIA PUBLICA EN ToDA LA coMUNA DE torA. según memorándum Ne 181, de o1./09/2ozo,
Autorizado por el Sr. Administrador Munic¡pal.

2.- Ordenase real¡zar trabajo extraordinario al
funcionario Don FRANCISCO RIVERA HENRIQUEZ, Auxil¡ar Grado j.3" EMR, para los días miércoles 02 y
viernes 04 del mes de septiembre de 2020, desde las 18:30 hrs. Hasta las 22:00 hrs. para real¡zar actividad
señalada en letra a) de los v¡stos.
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Distribución
! Enc. Movilización
F Funcionario(conductor)
F C.c. Personal (2)

) Ofc. Transparencia
> Archivo

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y las
Art. 63e ambos de la Ley ne 18.595 Orgánica Const¡tucional de
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